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PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACION ENTRE EL
CONSEJO SUPERIOR DE IIYVESTIGACIONES CIENTIFICAS

Y LAS CORTES DE ARAGÓN

En Madrid, a6deMayo del999

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CESAR NOMBELA CANO, Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (en lo sucesivo, CSIC), actuando en nombre y representación de

dicho Organismo, de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. EI{ILIO EIROA GARCÍA, Presidente de Las Cortes de Aragón
(en lo sucesivo, Las Cortes), actuando en nombre y representación de dicha Institución, de

acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas.

Ambas partes se reconocen entre sí con capacidad suficiente y poder bastante para obligarse en

este Acuerdo, a cuyo efecto

EXPONEN

es deseo de ambas Instituciones la suscripción de un Protocolo General de Colaboración
que instrumente y regule sus relaciones, mediante la eventual suscripción de Convenios
Específicos.

Por ello, ambas partes



ACUERDAN

Suscribir el presente Protocolo General de Colaboración, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.- Constituye el objeto de este Protocolo General sentar las bases reguladoras de la
cooperación entre Las Cortes y el CSIC, mediante el establecimiento de las modalidades de
colaboración que se relacionan en la siguiente cláusula.

Segunda.- La colaboración podrá llevarse a cabo, mediante la suscripción de los
correspondientes Convenios Específicos, a través de las siguientes modalidades:

1.- Cooperación en la realízacíín de un progftìma o programas concretos; la
colaboración empieza y acaba con la iniciación y con la ftnalización del
programa o programas. Quedan incluidos en esta modalidad los programas de

intercambio de personal científico y técnico entre ambas instituciones.

2.- Concertación sobre prestaciones financieras con destino determinado, utilización
de material y equipamiento científico y, eventualmente, colaboraciones de

personal.

J.- Concertación sobre colaboración estable, por un tiempo definido, entre un
Centro, Instituto o Departamento del CSIC y un Departamento, Comisión o
Unidad de Las Cortes, que va más allá, en el tiempo y en el contenido, de un
simple programa.

4.- Concertación sobre prestaciones que debe rcalizar a Las Cortes un centro propio
del CSIC instalado en locales de Las Cortes o Las Cortes al CSIC cuando
aquéllas tengan dependencias en locales de éste último.

Concertación sobre la creación de Centros Mixtos entre las Cortes y el CSIC. La
creación de estos Centros requerirá un Convenio Específico en el que se

señalarán los objetivos del mismo y la participación de ambas Instituciones.

Concertación sobre creación y mantenimiento de Unidades de I+D de carácter
mixto y titularidad compartida ente eI CSIC y Las Cortes.

7.- Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo, dentro de las disponibilidades
de las partes y de las actividades que constituyen sus fines.

Tercera.- En el plazo de treinta días hábiles, a partir de la firma de este Protocolo General, se

constituirá una Comisión Mixta, en régimen de paridad, con representantes de Las Cortes y del
CSIC, designados por sus respectivos órganos de gobierno.



La Comisión Mixta será el órgano de potenciación, seguimiento y evaluación de las acciones
derivadas del presente Protocolo General y se reunirá, al menos, una vez al año o cuando lo
solicite una de las partes, y elevará informes y propuestas a los órganos de gobierno de las
respectivas Instituciones.

La Comisión Mixta establecerá sus propias nofin¿N de funcionamiento para el estudio y
seguimiento de los Convenios Específicos que puedan firmarse al amparo de este Protocolo
General y podrá nombrar grupos de trabajo "ad hoc" dependiendo del objeto de cada Convenio.
En defecto de otras nonnas de actuación, la Comisión Mixta se regirá por los preceptos
contenidos en la Ley 3011992, de26 de noviembre.

Cuarta.- La Comisión Mixta será asimismo el órgano de arbitraje, en caso de conflicto, pNã
solucionar las desavenencias que pudieran producirse en el cumplimiento de este Protocolo
General o de los Convenios Específicos correspondientes, sin perjuicio del sometimiento de las

partes al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Quinta. El presente Protocolo General entrarâen vigor en el momento de su firma y tendrá una
duración de cuatro años, prorrogable automáticamente por períodos idénticos. No obstante
cualquiera de las partes podrá formular denuncian escrita ante la otra con una antelación mínima
de seis meses a la fecha en que vaya a dar por finalizado el Protocolo. La extinción de la
vigencia del presente protocolo General se entenderá sin perjuicio de la finalización de los

Convenios Específicos que en ese momento se encuentren en ejecución.

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y
fecha al comienzo indicados.

POR EL CONSEJO SUPERIOR DE
INVESTIGACIONES CIENTIF'ICAS

POR LAS CORTES DE ARAGÓN

César Nombela Cano Eiroa García
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